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DECRETO  Nº 244./C/2021  
Villa Carlos Paz, 10 de mayo de 2021               

VISTO: La Ordenanza Nº 6.696; y  
 
CONSIDERANDO: Que mediante dicha norma legal se 

establece con carácter general y extraordinario un Plan Especial de 
Pago de Deudas Tributarias. 

 
Que en virtud del Artículo 5° se faculta al Departamento 

Ejecutivo Municipal a modificar la fecha de las obligaciones 
tributarias a incluir en el plan. 

 
Que para hacer uso de dicha facultad es menester dictar el 

instrumento que amplía la fecha de las obligaciones tributarias a 
incluir en el plan de pago en cuestión. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: INCLUIR todas las obligaciones tributarias 
adeudadas vencidas hasta el 31 de mayo del año 2.021, cualquiera 
sea el estado en que éstas se encuentren en el Plan Especial de 
Pago de Deudas Tributarias sancionado mediante Ordenanza N° 
6.696, promulgada por Decreto N° 159/DE/2021, en un todo de 
acuerdo a los considerandos de la presente. 

 
Artículo 2º: Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 247/C/2021  
VILLA CARLOS PAZ, 11 de mayo de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 
para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel o 
inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 

Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

IMPORTE 

31.01.122.1.13.337. CEREMONIAL Y PROTOCOLO $ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

31.01.122.1.13.337. 
CEREMONIAL Y 

PROTOCOLO 
$    100.000  

31.01.122.1.12.221. 
UTILES Y 

MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $    100.000 

31.01.124.1.13.350. 

IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 

REPRODUCCIONES-
COVID-19 

$    200.000  

31.01.124.1.12.233. 
ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD-COVID-
19 

 $    200.000 

32.25.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$    380.000  

32.25.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
 $      40.000 

32.25.100.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

 $      50.000 

32.25.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 

EQUIP 

 $      50.000 

32.25.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 

FUMIGACION 
 $      20.000 

32.25.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 

TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $      80.000 

32.25.100.1.13.335. 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 

MULTAS Y 
RECARGOS 

 $    120.000 

32.25.100.1.13.337. 
CEREMONIAL Y 

PROTOCOLO 
 $      20.000 

 TOTAL $    680.000 $    680.000 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 248/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de mayo de 2021 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  
inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    
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Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, 
en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria de Abril de 2021, a 
los beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

             
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº  33.01.100.1.13.341 y 
37.01.100.1.13.341 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 

Período: 
Complementaria 

ABRIL  2021 
 

   

Selección: BECAS   
  

     

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL IMPORTE 

1 4632 
ANGLADA, 

JUAN MANUEL 
2040751828-5 24908.91 

2 6225 
CONTRERA, 

JOSE IGNACIO 
2014667544-2 6524.22 

3 4684 
LUJAN, 

CONSTANZA 
2740029697-4 24908.91 

4 
6220 

RODRIGUEZ, 

JUAN JOSE 2023315983-3 6524.22 

TOTAL: 4     62866.26 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo 

García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Sebastián Boldrini, 

Sec. Turismo, Deportes y Cultura –  Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor- 

DECRETO N° 250/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de mayo de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº: 194766/2021, presentado por el Sr. 
Juan Manuel Lucero D.N.I. Nº: 33.816.013, apoderado de la Alianza 
Electoral “Vecinos e Instituciones por la Defensoría”, mediante la 
cual solicita autorización para el uso del espacio público; y  

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en un evento 

para la presentación de la lista de candidatos titulares y suplentes, 
de la Alianza Electoral “Vecinos e Instituciones por la Defensoría”, 
para las elecciones a Defensor del Pueblo y Defensor del Pueblo 
Adjunto.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar el 
uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a Sr. Juan Manuel Lucero D.N.I. Nº: 
33.816.013, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación 
del espacio público municipal de la Plaza Manuel Belgrano, ubicada 
en la intersección de las calles Jorge Newbery y José Ingenieros, el 
día miércoles 12 de mayo de 10:00 hs. a 13:00 hs., en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento de 

los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias dictadas por 
el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de la Provincia de 
Córdoba.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 251/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de mayo de 20214 

 
VISTO: La nota presentada por el Sr. Maximiliano Lahournere, 

en representación del Banco de la Provincia de Córdoba, mediante 
la cual solicita autorización para el uso del espacio público, para la 
instalación de cajeros móviles; y  

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

instalación de tres  (3) cajeros móviles Bancor sobre Av. San Martín 
frente a la sucursal del Banco de Córdoba, y la colocación de una 
carpa de 6mt2 sobre la vereda de la misma, mientras se realizan 
obras en las instalaciones del Banco.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar el 
uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 

 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Banco de la Provincia de Córdoba 
a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del espacio 
público municipal ubicado en la intersección de Av. San Martín y 
Miguel Juarez, en el lugar destinado a carga y descarga de valores, 
para la instalación de tres (3) cajeros móviles Bancor y en un sector 
de la vereda, para la colocación de un gazebo de 6mt2, desde el día 
lunes 17 de mayo hasta el día viernes 21 de mayo de 2021, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento de 

los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias dictadas por 
el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de la Provincia de 
Córdoba.- 

 
Artículo 3º.- EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 Inc. 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 
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Artículo 4º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

DECRETO Nº 252/B/2021 
Villa Carlos Paz, 12 de mayo de 2021 

VISTO: El Expediente N° 163875/2018, donde obran las 
actuaciones de la Obra: ”CORDÓN CUNETA LOTEO PROGRAMAS 
TERRENOS PARA TU VIVIENDA – LO TENGO”, Concurso Público 
de Precios Nº 003/2018; y 

CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 
actualización de precios efectuada corresponde reconocerla en un 
todo de acuerdo al Artículo 50º del Pliego de Bases y Condiciones, 
por la suma de Pesos ciento once mil quinientos noventa y uno con 
ochenta y cuatro centavos ($ 111.591,84) para el Fondo de Reparo 
de  la Obra.- 

Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 
37.01.702.2.60.638 del Presupuesto General en vigencia.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 

conforme al Artículo 50º del Pliego de Bases y Condiciones para la 
Obra: “CORDÓN CUNETA LOTEO PROGRAMAS TERRENOS 
PARA TU VIVIENDA – LO TENGO”, Concurso Público de Precios 
Nº 003/2018; en la suma de Pesos ciento once mil quinientos 
noventa y uno con ochenta y cuatro centavos ($ 111.591,84) para el 
Fondo de Reparo de  la Obra emitidos por la Empresa Sebastián 
Mammana, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.702.2.60.638 del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
 

 
ORDENANZA Nº 6721 
Villa Carlos Paz, 03 de junio de 2021 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1º.- Adhiérase a la Ley Nº10.491 “Promoción y 
Fomento del Uso de la Bicicleta” en la Provincia de Córdoba, según 
lo establece el artículo 10 de la mencionada ley.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de Representantes- 
Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. Daniel Gómez 
Gesteira, Intendente Municipal -  Darío Zeino, Sec. Gobierno y 
Coordinación– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgado por Decreto Nº 287/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 08 de junio de 2021 
 
Fdo: Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación– Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

ORDENANZAS 


